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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Lis leyes, órdenes y anuncies qu«.Uayan dein-
nandaí 

líTÍD á los: Edivpres de. Jos mencionados periódicos. 
litan I Arrian A - n A - _ I • r • • ̂ * ~ ~ . r 

•í ír í^if h • B O L E T I Í F E S OFICIALES se han de mandar 
al tefe Político respectivo, por cüvo conducto: 

(Beal orden de 6 de abril de 183ft>. 

. • • —. 

PRIMERA SECCIÓN. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE SOSCRICIOS.—En esta capital, llevado á domicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; W e* semestre, y 144 
por un ano.—Sf. admiten suscricionesí én Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
corredera baja de San Pablo, número $9, bajo —Fuera de esta capital, directa-
.llanta nn. n,/*.).'.. A* -1 i.vi:. -* 1 • _ , , . . . . . . « . * • • • . !! mente por medjo de carta al .Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 

\ en sellos.—-Un número suelto 2 reales. 
«1 — ;—— L_ ! _ 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

I Las disposiciones de las Autoridades, esceptol&i 
qqe sean &instancia de parte no pobre, se insertarte 
oficialmente;' asimismo cualquier anuncio'conceiW 
ñiente al servicio nacional „ aue dimaneda lai 
mismas; pero los'de interés particular pagarán un 
real por cada línea de inserción. 

P A R T E O F I C I A L . 

¡PRESIDENCIA DE) CONSEJO DE MI-
m s t r o . - - . 

San Ildefonso 23 á las once y diez y 
siete minutos de la noche—El Ministro de 

1 Estado al señor Presidente del Cousejode 
Ministros: 

El Mayordomo mayor de S. M. dice 
á V. E. con esta fecha lo siguiente: 

El Marqués de San Gregorio, Presi
dente de la Facultad de la Real Cáma
ra, me dice á las ocho de la noche de hoy 
lo que sigue: 

«S. M.la Reina, nuestra Señora conti
núa en el mismo estado satisfactorio de 

_que hablé á V. E. en el parto de ayer.» 
Lo que de Real orden traslado á 

,V. E. para su inteligencia y efectos con
siguientes. 

S. M. el Rey y SS. AA. RR.coulinúan 
sin novedad en este Real Sitio. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Fomento.—Circular recomendando 
el «Diccionario de Bibliografía agronómica,» 
escrito por el limo. Sr. D. Braulio Antón Ra
mírez.) ' * , - - .' 

* Por la Dirección general de Agricullu • 
ra, Industria y Comercio se dice á esle 
Gobierno de mi cargo hallarse termina
da la impresión del « Diccionario de Bi
bliografía agronómica,» escrito por el 
limo. Sr. D. Braulio Antón Ramírez, cu
ya obra fué premiada en concurso públi
co; y reconociendo la conveniencia de 
procurar su circulación, tanto por las 
importantes noticias que comprende res
pecto al cultivo, a la ganadería, á la ve
terinaria y á otra multitud de materias 
que tienen relación con la agricultura, 
como porque da á conocer en un índice 
biográfico á nuestros pincipales agróno
mos y á cuantos han contribuido con 
cualquier género de escritos á ilustrar 
aquellos ramos, me creo en el deber de 
recomendar eficazmente la adquisición de 

un ejemplar á cada uno de los Alcaldes 
y Ayuntamientos de.esta provincia para 
que produzca sus efectos la Real orden 
de 7 de enero del año próximo' pasado, 
la oualse inserta á continuación; advir
tiéndoles que su importe lcsserá de abo
no en las cuentas municipales. 

Madrid 23 de noviembre de 186o. 

Real orden que se cita recomendando a" los 
Ayuntamientos del reino la adquisición de nn 
ejemplar del «Diccionario de Bibliografía 
agronómica.D 

MINISTERIO PK LA GOBERNACIÓN.—Ad
ministración local.—Negociado Te
niendo' en consideración S. M. el mérito 
reconocido que encierra la obra deno
minada ((Bibliografía agronómica,» es
crita y próxima á publicarse por don 
Braulio Antón Ramírez, Oficial del Mi
nisterio de Fomento y Secretario gene
ral del Real Consejo de Agricultura, In
dustria y Comercio, premiada en la se
sión solemne celebrada el 6 de enero de 
1862, á consecuencia de{ concurso pú
blico convocado á fines de 1861, anta la 
Biblioteca Nacional para la presentación 
de obras bibliográficas, y creyendo de la 
mayor importancia la propagación de un 
libro, que facilite el estudio de materias 
tan interesantes al desarrollo de la ri
queza pública, como es lodo loque se 
refiere á las industrias agrícola y pe
cuaria, la Reina (Q. D. G.) ha tenido á 
bien disponer se recomiende á los Ayun
tamientos del reino la adquisición de 
un ejemplar de la mencionada obra , en 
concepto de gasto voluntario, y mandar 
que su importe sea de abono en las 
cuentas municipales.—De Real orden lo 
digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes.—Dios goarde 
k Y. S. muchos años.—Madrid 7 de ene
ro de 1864.—Vaamohde.—Sr. Goberna
dor de la provincia de... 
•i» o í i o f f tfup i» rflnn -1 

Sección de Fomento.—Negociado 3.°—Mon
tes.—Número i 437 .—Circular. 

Está mandado por S. M. la Reina (que 
Dios guarde) en diferentes soberanas 
disposiciones .que de todo. producto en 
venta de los montes se consigne en 
la Caja general de Depósitos el diez por 
ciento del importe de dicho producto 
con destino al fomento del mismo mon
te. Para que las indicadas disposiciones 

tengan el debido cumplimiento, he dado 
las órdenes mas terminantes al Ingeniero 
Gefe de montes de la provincia para que 
no permita dar comienzo al disfrute de 
aprovechamiento alguno que se haya ad
judicado en subasta ó á los vecinos, p r e 
vio el pago de su tasación, hasta que el 
rematante, ó en iu caso el Alcalde, le 
exhiba con el certificado que acredite el 
pago del primer plazo estipulado, el res
guardo espedido por la Caja general de 
Depósitos '-que acreditó haberse Consig
nado en lá misma el importe del diez por 
ciento del aprovechamiento de su refe
rencia. Este diez por ciento formará siem
pre parte del pago de dicho primer pla
zo, y los seflo'res Alcaldes de Ids pueblos; 
de la próviuoia' ó los Concejales encarga-* 
dos de la jurisdicción,admitirán siempre; 
al rematante el espresadó resguardo de: 
la Caja general de Depósitos en parle de 
pago del mencionado primer plazo por 
toda la cantidad que el resguardo repre
sente. 

Si algún rematante do cualquiera 
aprovechamiento de los montes probase 
que el encargado de la jurisdicción muni
cipal respectiva ó propietario del monte 
en que ha de ejecutarse el aprovecha
miento, se hubiese negado á admitirle 
por su valor y en parlo de pago del pri
mer plazo el ya mencionado resguardo, 
habrá lugar á la rescisión del contrato; 
siendo responsable de los danos y per
juicios á que pueda haber lugar el indi
cado funcionario, además de la respon
sabilidad en que incurra por desobedien
cia á mi autoridad é inobservancia de las 
leyes administrativas vigentes.. Lo que he 
dispuesto so inserte en el Dolelin Oficial 
de la provincia para conocimiento de to
dos, á fio dé que nunca pueda alegarse 
ignorancia. 

Madrid 24 de noviembre de 1865. 
El Gobernador, 

D u q u e d e Sea to . 

• I J S U I M J M I ' j f ' i : M " R N Q nl« ,o naq-.f - oo 
Sección do Gobierno.—Negociado 1.° 

Los Alcaldes de la provincia, Inspec
tores de vigilancia, Guardia civil y de-
mas dependientes de mi autoridad pro
cederán á la captura de los soldados de
sertores Francisco Moreno Ferrer, de un 
metro, 604 milímetros de estatura, pelo, 

'cejas y ojos negros, nariz y boca regu-

l N*AFIN¿]bñrJínJa ' • <i vríí lar, barba .naciente, color moreno; José 
Sastre Llalves, de un. metro, 616 milí-
jnetros,. pelo y .cejas .castaño, ojos azu
les, nariz grande, barba naciente, boca 
regiilar,.color moreno, y Juan López Gó
mez, de un metro,. 6'tO milímetros, pelo 
y cejas negrps, ojos pardos, nariz y bo
ca regular, barba idem, color sano; á mi 
deposición, dándome parte. 

Madrid 22 de noviembre dt 1865. 
El Gobernador, 
D u q u e do. S e s t o 

QUINTA SECCIÓN. lob 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE UVCIRN[)\ 

PUBLICA 0 E LA PROVINCIA DE MADRTD. 

Hipólas.-Circular. 
• En la (}acetá del martes 14 del actnai, 
número 318, se halla insorto el Real de
creto espedido'por el ExcmoY sefíor Mi
nistro dé Hacienda el 12 del propiomes, 
y los artículos 8!° y 20 (léldé 26 de no
viembre de Í832 que se citan en el mis
mo, cuyo contenido es como sigue: 

«Real decreto. — En atención á las 
circunstancias sanitarias por que ha 
atravesado el pais durante los últimos 
meses, y de conformidad con lo que rae 
ha p r o p u e s t o mi Ministro de Hacienda, 
vengo en decretar lo siguiente:—Artícu
lo único.—Se concede un plazo de cua
renta (lias, para que puedan ser presen-
lados y admitidos en las oficinas de li
quidación del derecho de hipotecas, con 
relevación absoluta de multas, todos los 
documentos sujetos al impuesto, cuyo 
pago por cualquier motivo no se hubiera 
realizado hasta el dia. Trascurrido dicho 
plazo quedarán en toda^su fuerza y vi
gor los artículos 8.° y 20 del Real de
cretó de 26 de noviembre do 1832, no 
derogados por la ley hipotecaria, en 
cuanto se refieron á la presentación de 
documentos, al pago del impuesto y á la 
penalidad en que se incurre si no se, ve
rifica. Dado en San Ildefonso á doce de no? 
viembre de 1863.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de Hacienda, 
Manuel Alonso Martínez.—Artículos que 
se ci a n en el Real decreto que antecede.^ 
—Articulo 8.°—Los plazos para la pre
sentación de los documentos, serán los 
siguientes: Páralos de ventas y toda cla
se de contratos doce dias, contados des-

l el siguiente inclusive al del olorgamien-



to del documento, cuando este se haya 
verificado en alguno de los pueblos del 
partido en que exista la oficina de hipo
tecas, y cuarenta si el contrato ha tenido 
lugar en otro punto diferente del en que 
existan la oficina ú oficinas de hipotecas 
donde radiquen las fincas. En el caso de 
que estas radiquen en diferentes partidos 
judiciales, podrá principiarse la presen
tación por cualquiera oficina de hipotecas. 
La inmediata presentación se hará en el 
término de 20 dias, contados desde el 
siguiente inclusive al de la toma.de ra
zón ya verificada, cuando los bienes se 
hallen situados dentro de una misma 
provincia, y en el plazo de 40 si radican 
las fincas fuera de la fin que se verificó 
primeramente la toma de razón. Las de
más presentaciones en cada oGcina de 
hipotecas, hasta comnletar el registro en 
todos los bienes adquiridos, se harán en 
el término de 20 dias cada una. Para la 
presentación de los documentos d A he
rencias en propiedad ó en usufructo en 
que hay particiones, entendiéndose lo 
mismo en cuanto á los legados y dona
ciones por causa de muerte. 1 odias, con
tados desde la fecha esclusive de la ad
judicación, si no interviene la autoridad 
judicial, y desde la aprobación do la 
cuenta y partición, si aquella interviene, 
cuando las particiones se han hecho en 
el mismo pueblo en que exista la oficina 
de hipotecas y radiquen en él algunos 
bienes de los comprendidos en el docu
mento, y 40 dias si las particiones se hu
biesen verificado en otro punto diferente 
del en que exista cualquiera oficina de 
hipotecas, en donde hayan do registrar
se los bienes comprendidos en el docu
mento. Para las demás presentaciones 
de estos documentos de herencias, des
pués de verificada la primera, y en el 
caso de que las fincas radiquen en dife
rentes partidos, los mismos plazos que 
quedan prefijados relativamente á ventas 
y toda clase de contratos. Para la pre
sentación de los documentos de herencias 
en que no hay particiones, 60 dias con
tados desde el siguiente inclusive al del 
fallecimiento del testador ó causante de 
la herencia. Cuando esta comprenda fin
cas situadas en diferentes partido^ judi
ciales, se harán las presentaciones su
cesivas después 'de haberse verificado 
primeramente la toma de razón en cual
quiera oficina de hipotecas, donde de-
(¡an registrarse los bienes en los mismos 
respectivos plazos señalados para las de 
las herencias en que hay particiones.— 
^.rtículo 20.—Los individuos que no ve
rifiquen la presentación de sus documen
tos sujetos al registro en los plazos se
ñalados en el artículo 8.° para la pre
sentación primera de los mismos docu
mentos, pagarán la multa de un doble de
recho de hipotecas si los presentan dentro 
do un término igual al ya vencido. Si es
cede de este término, la multa se elevar 
fá al cuadruplo del derecho, además de 
las costas de apremio si fuere necesario 
emplearlo para obligará la presentación. 
En los casos de no devengarse derecho, 
se estimará este para la fijación de la 

. multa en medio por ciento del valor de 
la finca ó fincas no registradas. Y cuan
do el documento comprenda fincas situa
das en dos ó mas partidos, y no se haga 
la presentación dentro de. los plazos tam-

bien fijados en el citado art. 8.° para las 
sucesivas tomas de razón en las demás 
oficinas de hipotecas, después de haber
se hecho la primera presentación en 
cualquiera oficina en donde d^ban regis
trarse los bienes, se pagará ta multa de 
un déeimo de real del valor de las finras 
que ha van de registrarse en la oficina de 
hipotecas en donde haya dejado de ha
cerse la nresentacion.» 

Y como aquella soberana disposición 
es un testimonio auténtico de las salu
dables miras del Gobierno v de la mater
nal solicitud conque S. M. (O. T). G.) atien
de á todos los ramos de la Administra
ción pública, concediendo gracias, apar
tando vejaciones á los contribuyentes y 
las perturbaciones que pudieran causar 
en la trasmisión de la propiedad, ase
gurando la recaudación de los legítimos 
productos de esta renta, con garantía de 
los derechos de los particulares, en con
formidad á lo mandado por la Dirección 
general de Contribuciones, en circular 
de 16 del corriente mos. 14* dispuesto se 
inserte por tres dias en el fíolelin Oficial 
de la provincia y Diario de Avisos de la 
capital para conocimiento del público¿ 
haciendo las prevenciones siguientes: 

1 * Los plazos establecidos por el ar-
ticulo 8.° del Real decreto de 26 de no-¡ 
viembre de 1852, deben entenderse sola 
V esclusivamente para la presentación de 
los documentos ó la oficina de liquida
ción y pago del impuesto; estándose en 
cuanto á la presentación al Registro de 
la Propiedad á lo quo determina la ley 
hipotecaria vigente y demás disposicio
nes emanadas del Ministerio de Gracia y 
Justicia. 

2.* Las penas que se fijan en el ar
tículo 20 serán aplicables solo por la 
falta de pago en los indicados plazos, y 
se harán efectivas sin consideración al
guna, por las que se cometan después de 
la publicación en el boletín Oficial de la 
provincia de la próroga que ahora se 
concede, la cual comprende únicamente 
á las en que anteriormente se hubiese 
incurrido. 

3." Se harán efectivas dichas penas 
por las faltas pasadas, al trascurso de 
los 40 dias que se conceden para subsa
narlas, si los interesados no pagasen los 
derechos que adeuden dentro de este 
plazo, que deberá empezar á contarse 
desde el dia siguiente al en que so publi
que la Real gracia en el üoleiin Oficial 
para los pueblos do la provincia y en el 
Diario de Avisos para la capital. 

4 . a En los beneficios de la próroga 
se hallan comprendidos lodos los contri
buyentes que'resultan deudores con an
terioridad á la fecha de la publicación 
que se dispono en la prevención i . \ bien 
sean conocidos ó ignorados sus débitos 
por la Administración, y cualquiera que 
sea el estado de los espedientes que ha
yan podido incoarse para hacerlos efec
tivos, los cuales quedarán desde luego 
en suspendo, sin perjuicio de continuar
los hasta su definitiva terminación, si los 
interesados no realizasen el pago dentro 
de ella; debiendo quedar de hecho ter
minados, si lo eíeclúan. 

5 . a y última. Los señores Alcaldes 
constitucionales de esta provincia, tan 
luego como reciban el Boletín Oficial 
donde se inserte esta circular, cuidarán 

de publicarla en sus respectivas localida
des por medio de edictos, pregones, ó en 
la forma que se acostumbre, y con la 
conveniente repetición. especialmente 
en los dias festivos, haciendo compren
der á sus administrados la conveniencia 
de que se utilicen de ella dentro del pla
zo señalado, á fin de evitarles las conse
cuencias de su omisión; y de haberse 
verificado así, darán aviso oportunamente 
á esta Administración. 

Madrid 20 de noviembre de 1865.— 
José Fernandez de Hiero. 

SESTA SECCIÓN 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D R V A L E N C I A . 

Obras- del Puerto. 

Autorizada esta Diputación por la ley 
de 18 de junio de 4856, é Instrucción de 
enero de 1857, para emitir obligaciones 
provinciales al portador con que cubrir 
el déficit entre el producto de los ar
bitrios y el importé de las obras ejecu
tadas, ha acordado se proceda á la sesta 
emisión de 500 obligaciones en pública 
subasta, cuyo acto tendrá efecto en el 
salón de sesione* Hfl la Corporación el 
dia 4. a de diciembre á las doce de la 
mañana, admitiéndose en laprimerame
dia hora las proposiciones que se pre
senten en pliegos cerrados, con arreglo 
al adjunto modelo, y con las condicio
nes que siguen: 

1 . a A cada pliego deberá acompa
ñarse la carta de pago que acredite que 
el proponente ha depositado en la de 
fondos provinciales el 5 por 100 del im
porte nominal de las obligaciones por 
que se interese, ó sea 100 ra. por cada 
una de ellas. 

2. R La subasta girará sobre el la,nto 
por cjento de aumento, á los 20^0 rs. ca
pital de cada obligación, prefiriéndose 
las proposiciones que contengan precios 
mas altos, y en igualdad de estos las 
que se interesen por menor número de 
obligaciones. 

5 . a Los autores de las proposiciones 
que por las circunstancias referidas ha
yan merecido la preferencia , d[eberáp 
presentarse personalmente ó firmar el 
acta de subasta, ó.autorizar al efecto á 
otra persona con poder bastante. 

4 . a Las obligaciones llevarán la fe
cha de 1.° de enero, y disfrutarán desde 
dicho dia inclusive el interés de 8 por 
100 anual, debiendo los adjudicatarios 
realizar el importe de las suyas respec
tivas, deducido el depósito, en la Depo
sitaría de fondos provinciales antes de 
las tres de la tarde del 31 de diciem
bre. Si así no lo verificasen , perderán 
por este solo hecho el depósito de ga
rantía, é indemnizarán a los fondos de 
la obra de los perjuicios que por ello se 
les irrogaren. 

5 . a Los depósitos correspondientes á 
las proposiciones no admitidas serán de
vueltos, concluida la subasta. 

Modelo de preposición. 

Don F. do T., vecino de enterado 
de las condiciones con que se emiten 
obligaciones provinciales del Puerto del 
Grao, me obligo á tomar abonan-

' ~ . i eeo««¿V! i 

do rs. por 100 sobre el importe de 
cada una. 

Fecha y firma, espresándose en letra 
la primera y todas las cantidades. 

Ley* do 18 de junio de «856. 

Dofta Isabel, por la erneia de Dios y i a 

Constitución, Reina de las España 8 , a 

todos los que las presentes vieren y e n* 
tendieren, sabed: que las Cortes han de. 
cretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.° Se autoriza ral Gobierno 
para destinar á la construcción de lag 
obras necesarias en el Puerto del Grao de 
Valencia, aprobadas por Real orden de 
26 de febrero de 1856, los arbitrios si
guientes: 

Primero. Un millón de reales anual 
á cargo del presupuesto provincial de 
Valencia y con aumento á las contribu
ciones territorial é industrial. 

Segundo. La cantidad que se recau
de en el Puerto del Grao por el impuesto 
general sobre el fondeadero, carga y 
descarga. 

Tercero. El importe local de 17 ma
ravedises por quintal de carga y des
carga. 

Estos arbitrios quedarán afectos á lag 
obras del Puerto mientras no se conclu-
van las mismas y se hayan amortizado 
la acciones que para su construcción se 
emitan. 

Art. 2.° El déficit entre t3 cantidad 
que produzcan lodos los arbitrios men
cionados en el art. 1,° y la del importe 
de las obras, ejecutadas anualmente, se 
abonará en acciones provinciales emiti
das por la Diputación provincial do Va
lencia, con el V.°B.°del Gobernador de 
aquella provincia. 

Art. 5.° Se autoriza á la Diputación 
provincial de Valencia para emitir, con 
el escluslvo objeto espresado en el ar
tículo 2.°, y hasta la suma de 12 millo
nes de reales vellón, obligaciones pro
vinciales que ganarán un interés amíal 
de 8 por 100. 

Art. 4.° La amortización de estas 
obligaciones no empezará hasta ocho 
aflos después de la primera emisión, y á 
ella se destinará el 75 por 100 del pro
ducto líquido de toda la recaudación 
comprendida en el art. l . # , después de 
deducida la parle destinada al pago de 
intereses de las obligaciones emitidas. 

Y las Cortes Constituyentes lo presen
tan á la sanecion de V. M. 

Palacio de las Cortes 6 : de junio de 
1856.—Señora.—Facundo Infante. Pre
sidente.—Pedro Calvo Asensio, Dioula-
do Secretario.—José González de la Ve
ga, Diputado-Secretario.—lil Marques de 
la Vega de Arraijn, Dipulado-Secrelario. 
—Pedro Bayarri, Diputado-Secretario. 

Madrid 14 de junio de 18^6,—Publf-
quese como ley.—Isabel.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, José Arias Uría. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Gefes, Gobernadores y demás 
Auloridade8, así civiies, como millares 
y eclesiásticas-, de cualquiera clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutarla présenle ley en to
das sus partes. 

Palacio á 18 de junio de 1-856.—Yo la 
Reiua. — El Ministro de Fomento, Fraft-
cisoodeLuxán* 

http://toma.de


rnqtriificion |tor« la emlaron de piones provin
ciales f , e 1 P u e r t o del ^ran de Valencia, .au-
torhtfria por ln l*v 'le 4á do ¡miio de íSTSG. 
p a n atendei 4 al pie* d« sti« obiíns. v otra ln 
recaudación y aplicación do Jos arbitrios 
creados por la mi^ma ley. 

T)e la emisión de las acciones y $u amortización. 

Articulo 1 .• A medida que lo requie
ra el progreso de las obras se emitirán 
acciones al portador de 2000 rs. vn. en 
jns términos prp.scrU.os en la lev de 18 dé 
junio de *8afi, llevando cada una de ellas 
veinte y.cuatro cupones de a SO rs.. pa<-
«aderes por semestres vencidos en V o de 
eneror 1.° de julio de cada ano. en la Del 

• positaría de ia Diputación provincial de 
Valencia. ' 

Art. 2.° Serán garantía del paso de 
los intereses v de ta amortización de es-, 
tas acciones los arbitrios concedidos por 
el nrt. ! . • de Ta espresada ley para la 
construccibtí de las obras necesarias en 
el Puerto. 

Art. 3. « D e s d e el d i a l / d o junio v 
desde el 1.° de diciembre de cada ano. 
so presentarán los cupones respectivos a 
la Depositaría provincial de Valencia en 
carpetas duplicadas, á fin de que 'Wa' 
pueda señalar (fia para su cobro. 

Art. 4.° La diferencia líquida que 
resulte en fin do cida ano, después -le 

'satisfechos los gastos de dirección v ad
ministración de las obras, en tró lo re
caudado por arbitrios destinados á las 
mísnias y lo pagado én'metálico al con
tratista, se aplicará al pago détOS inte
reses de tas acciones emitidas durañie la 
ejecución dio las obras; pero concluidas 
éstas, lo cuál habrá de Verificarse preci
samente dentro de. los'Ocho anos siguien
tes á la pnmera emisión1, *se destinará PJ 

io ta ldé la recaudación al pago fíe inte
reses y amortización, deduciendo'' sólo 
del líquido, después de pagados los ín
teres, 25 por Í00 para la'conservación 
délas obras y demás que se crea,nece
sario'* - 1 , ! : , nK<K. -j f,t 

Art. 5.° La amortización se- anun
ciará con 50 dias de anticipación on la 
Gaceta de Madrid y-en el üoletin- Oficial 
de la provincia de Valencia, y se. cele
brará un sorteo. llamándolas acciones 
por sus números de inscripción en el re • 
gistro. • A 

Art. G.° El sorteo para la amortiza
ción se verificará en acto público, presi
dido por el Gobernador de.la provincia, 
ocho dias antes del vencimiento de lqs 
.semestres marcados para el pago de in
tereses. 

Art. 7.° Desde el. veooimiento de 
cada semestre dejarán de disfrutar in
tereses las acciones cuyo número haya 
sacado bola de reembolso, aun cuando 
los tenedores de ellas lardeo mas ó me
nos tiempo en presentarlas al cobro. 

Art. 8.° La Diputación provincial 
Uevará una cuenta detallada de las ac
ciones que se emitan. de los intereses 
que devenguen, de los que se vayan pa
gando, de la amortización de aquellas y 
de todas las demás operaciones de con
tabilidad, dando parlo de ellas al Go
bierno por semestres y publicándolas con 
k mayor exactitud en la Gaceta de Ma
drid y en el üoietin Oficial de la provin
cia de Valencia. JL, 

Art 9.° Los arbitrios autorizados por 
e l art. i.° de la ley de 18 de junio último 
c °n destino á la construcción de las 

Wbrás necesarias en el Puerto del 
de Valencia, aprobadas por Real 5n(pp 
de 26 d* febrero do ÍRSfi, se anudarán 
de 1?. manera siguiente: el mil'on de 
rpales annal á cargo dM presumíoslo pro
vincial de Valencia, por la Administra
ción principo! de Hacienda miblioa,. co
mo recargo á las contribuciones fernto-
nal é índnsfrial. en los términos esta
blecidos ñor instrucciones nara In.reca'i 
dación de Tos recargos autorizados pa
ra partícipes. FJ impuesto general s o 
bre el fondón.toro, enría v descarga A 
el local de 17 m r s . pn* quintal de enr^a 
v desearla por la Diputación provincia1, 
enn intervención de ta TTacienda pública, 
que se ejercerá por m>dio de un inter
ventor esnecial encargado de este servi
cio, siendo de eipnfa de aquella, y con 
cargo á ;Tos arbitrios, el sueldo que per
ciba dicho funcionario. 

Art. 10. La Diputación provincial 
espedirá semanalm^nte las certificacio
n e s de las can 'idades recibidas por de
rechos generalas, e s p i a n d o en ellas la 
fiarte que ha correspondido al impuesto 
de fondeadero y .al de, carga y descarga. 

Art. 11. Las certificaciones á que se 
refiere la disposición anterior se pasarán 
al Gobernador de la provincia para que 
las oficinas de. TTacionda formalicen el 
¡incesn por derecho do Aduanas v la sa^ 
lida con cargo al crédito concedido para 
obras de puertos al ministerfrtídoTnuien-
tn. comprendiendo el importe de cada 
concepto como contraído v recaudado 
en las cuenta? dn renla's públicas y cer
tificaciones de ingreso** 

Art. i2: Las citadas onVinfls de¡ pro
vincia darAn conocimiento á la Dirección 
general del Tesoro público de las canti
dades que vavan sucesivamente forma
lizando con cargo at presupuesto de di
cho ministerio, para que esta dependen
cia pueda hacer las rebajas de su importe 
en las consignaciones que entregue para 
obras de puertos. 

Art. 13. Las oficinas de Hacienda 
estamparán al pié do las certificaciones 
mensuales de ingresos el importe de los 
arbitrios establecidos para las obras del 
Puerto que no deban figurar como pro
ductos de Aduanas, para conocimiento 
del Gobierno. 

Art. 14. El Gobernador de Valencia 
remitirá anualmente al Ministerio de Fo
mento un estado comprensivo de las su
mas entregadas á la Diputación provin
cial por todos los arbitrios autorizados 
por la ley de 18 de junio último, con dis
tinción de las tres procedencias en que 
se dividen y de los invertidos en las 
obras á que están destinados; sin per
juicio de las cuentas formales y demás 
que el mismo Ministerio deba exigir para 
justificar la inversión legal de los recur
sos y arbitrios votados por las Cortes 
para las obras del Puerto. 

Art. 15. El contratista podrá tomar 
de las oficinas el conocimiento diario de 
la recaudación ríe dichos arbitrios, sin 
que en ningún tiempo pueda exigir otra 
clase do intervención. Madrid !23¡de ene
ro de 1857.—Aprobada por S.Al.—Mo-
yano.—Es oopia.—Echevarría. 

Valencia lo de noviembre de 1865.— 
El Decano, Juan Miguel de San Vicente. 
—V. A. D. L. D.: El Secretario, Anto-

4JÉP>\yfe^-i , . ; < J > A > Í ¿ 'jqnvdi ora | 
ra I J - - - - -' — . 1 ' . ! 

f T r r h ^ V d e o p o , t n o n ^ M i s r , ^ d r ^ foj frnq-
rnerarhs dr h'í'arnlfnñ rié Filosofía v l,»tr:-
vacnntesori la$-tyniversidadesde Madrid,Gr; -
miuV y Sevilla. ) 

De orden de] señor Presidente., sje 
anuncia á los señores opositores don Fran-

>i<*eo Codera y Zaidin. don Valeriano 
Fernandez Fo.rraz. don Saturnino Fer
nandez Velasen v don Pedro La Hoz. se 
sirvan presentarse en el Salón degrades 
de la Facultad de Filosnfía v Letras de 
la Universidad Central, el lunes H de 
diciembre próximo, á las cintro de h 
larde', para el sorteo de las trinéis. 

Madrid 25 do noviembre do 1 64SJIL • 
El Vocal Secretario, Emilio liafaéntl?y 
Alcántara. 

mloh 

PROVIDENCIAS JÜ.ÓlGJAlES . . 

Jazgalió ri&-prím>f*nwtifcefa' del''' difriflto de la 
Universidad 

En virtud de providencia del ííéflor! 
don I Juan Fernandez' Palma. I Juez del 
primera instancia del distrito do" la Uni
versidad de esta corte, refrendada del 

¡.Escribano de actuacinnesdonJacinto (?a-; 

lloia,sc.haee saber:. Que el dia 9. de oc
tubre, próximo pasado fallecióen.estacor
to doña Dorotea Hernández y Hernaodo,! 
soltera, de. criad de 20 años.'hijado don 
Manuel v de doña' Catalina Hernando, 
va difunto*, y se cita á las perdonas que 
se crean con derecho á heredarla', .'i fin 
do que dentro' del terminó de 50 d ias , 
^mpáTefcoan en di'ehó J u w ^ í y EscW-
,ba;Uíl»i á" dedhcSr las^áccionesffde-que !sb 
consideren nsfátÁdns. (I 

Madrid 23 de noviembre de 1865.— 
Calleja.—4857. 

Por el presento y en virtud (je provi-
d e n e i a M señor Juez de primera¡ns.lan-
cia del distrito de la Universidad, de os
la capital, refrendada del infrascrito Es
cribano del número, se ponen á la venta 
en pública subasta, por término de oeno 
dias, y en la forma ordinaria, dos mesas, 
una de despacho y otra de comedor, de 
palo santo, y una alfombra de moqueta, 
aterciopelada, lasado todo en, la'ctttílídad 
de 9800 rs., habiéndose señalado para su 
remate el dia 6 del próximo mes de 
diciembre, á la una de su tarde, en la 
audiencia del referido Juzgado dé la'Uni-
versidad, sita en el piso bajo de la terri
torial, frente á Santa Gruz. 

Lo que se anuncia, advirtiendo que en ; 
la escribanía del actuario, que lalieneen 
la calle Mayor, número 1H, piso bajo, 
se dará noticia de dichos efectos. 

Madrid 23 de noviembre de 1865.— 
Fernandez.—Bernardo Diaz do Anloüa-
&a.—1855. 

.íilJil gobuo 
8ptíth»o OOc.íl ¿ 0 oü .wf f t t t .íb.mübi, 
Juzgaio de priraera instancia del distrito del 

nosp,-.,.. 

En v>iud de providencia dictada en 
antos segados por el señor don Antonio 
María de Piida, Juez de primera instan-
cía* del dislrro del Hospital deesta corto, 
refrendada poul Escribano Licenciado 
don Manuel (i u -ia Rodrigo, se vende en 
pública subasta u â casa y huerta, situa
das en el pueblo du Vi lia viciosa de Odón 
y plaza del Pa!oraar.;asadas en 14.000 es
cudos, señalándose para 6u remate el' día 
14 de diciembre próxinh, á las doce de 

. .pmisileWcV obAtnmMltowi r:Hr.-:; 
la mafíana; en la audiencia de S. S., sita 
eft'W í^#^^^TWf^>1alfeTíalf^ffMW(> 13, 

|W"hafiándose de ih-mfffesto los titu'lo.s de 
' propiedad er, la Notaría del referido, c a -
Jle de la Coleciata. 8. 

Madrid 22 denovu-mbrede 18Q5.r-^i-
cenciado, Manuel García Rodriíip' 

i - • !, -i» v . f id -•!. •<> I x t o i-48iK2ifiq 
n tPünl htbagA oj'>in57i»D .^.•J«^ obo^ 
¡fpzgarto »da pritepríi instancia del- parlidaode 

, , j a | . T o r r a n v ,¡ 
DoniEftl^-, Antonio de Arruche, Jüeáíde 

prifnera in?la<>ewdo esta vilialytAr-
tidn de Tórrelaemna. i I 
A las Autoridades, tarítolcivilésettmo 

"rhrlStares; ho^o saber: Ouoelí'¿¿lé'Juz-
páfló seísisnie riiusu erimíoal conlraMa-
üuel Mineóte y José íriá'rte. á don'sOcuifM-
cia de la fu^oroé efí"'íuupod'eu' e1'f<fia 
12 del actual deja cárcel de Somosier-
ra, v en su virtud, enearíro.á dJQbas Au
toridades praetiquen las mas activas y 
efioaGes/dUipenciaflien 'ahsrires'pebtivas 
demaTo.arcione?, enn el objMo; de averi
guar el paraderoo dediehosidossüaetos, 

Ô ú̂ ypa señas se espresan^á'estafent'mtia-
.eion: ycaso de sor, lia b/d os-1 pnooéderiftn 
á su ciptnra v se*án puestos- fi diflpnsr-
cion de este Tribunal-, coa lae segurafcaV 
dcs conven ipwteR...' 
, Pnda en TorFelapfüua áiGdfíndviera-

hre de 1865h-^FcAi(po> Antonioí«te ndío-
|. rudie.-»-P. S . O . . Félix Suez-y 'Parra. 

7.1 Seh;H. 
ManueVMInjifae-, .de" § pié| ' Ue>ê taiHÍ-

ra, edad unos 25 años; viste pantalón 
blanco encima deotrode presidiario, una 
cha^tYeta'alu^Mfe^rRliero f uña maula 

.morcllana.-; ' ,<<.<• ' Vat noD 
Jo«' Iriarto, como,de' 5-irJies'y"9 pol-

;gada« de estatura.,'; cerrado-de" barT)a?íPÍb 
uno* 42 años de'edad; Viste una oámiba 
murena conra£a#blancas,pantaWnblab-

icor pañuelo ren<(artia(to; y íáembterfcr^fet 
cabeza v uoa traantaváleiioiaoa7- i-Par4-
ra .—(952. — N. I . ' ) - I • B D O ! 

:fr ! >\> b o^nil-i I 

—7jlum:>i lob olof. lo 
. r . ^ ^ « W r f ^ í ' W M d e!NíayalwWí«a. 

El Ayuntamiento titrefitengOíiWufeémn* 
de presidir y dob[e número de vecinos 
mayores contribuyentes de osla villa, en 
la sesión ordinaria habida on -l dia 1.° 
deodfuhrofpróximrj|$dsaÍJÍr- hanae'ordado 

r¿ubaatar', bajó las•' prescripciones l e 1 ^ 
los; la roza: y descuaje del Monte <fe 
Chaparro ,le lá dehesa boya] dje esta vi
lla de Nav;i!aiíainel!a. partido judicial ij.o 
ISFayaicarñeío, dis'.anlo siete iegnas de,la 
corle y dos de la estación dd ferro-car-
ril del ^ r t .e . '^o.pll ipo de 1700 ^ c u -
dos y pliego de condiciones que se lüaiia 
de inanilieslo en Ja,Soecetaríade}mMmo, 
y se leerá en el acto del remoce;'^"qtre 
tendrá lugar en esto villa en el local que 
ocupan las s&hw éortsistonaíes'^el ^feíte 
diciembre próximo, y hoTa dbklie^afiná 
del mismo; debiendo-adverlirse que no 
se admitirá postura.quo no cubfa la ta
sación, admitiéndose después pujas á la 
llana, en cumplimiento de lo que dispo
nen lus a r t ícu los^ , 99 v 100/ del regla1-
mento para la ejecución de la lev de"2S 
de mayo de 1865. 

Lo que so anuncia al público l lamando 
lidiadores. 

Navalagamella 15 de noviembre de 
186p.—El A. P., MarianoTaillet.^-Por 
su mandado, José Segundo R'odrigutez. 

. 4 " n OJÜ'O 6!J O - f i i b la obasb fibeJis 
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Alcaldía constitucional de Valdelaguna., j 

No habiendo tenido lugar por falta de 
licitadores el remate de los pastos de in
vierno de !a dehesa de esta villa, que 
estaba anunciado para este dia de la fe
cha, el Ayuntamiento de la misma ha 
dispuesto celebrar nuevo remate, aten
diendo á lo dispuesto en el reglamento 
para la ejecución de la ley de 24 de ma
yo de 1863, cuyo acto tendrá lugar en 
esta Fala de sesiones, el dia 1.° de di
ciembre próximo y hora de once y me
dia á doce de su mañana, ante el señor 
AlcaldePresidente que suscribe. 

Lo que se hace saber al público lla
mando licitadores. 

Valdelaguna i 9 de noviembre de i 865. 
— El Alcaide constitucional, Isidoro 
Hernández.-^Pór acuerdo del Ayunta
miento, Manuel Martínez. 

• Alcaldía constitucional de Cubas. 

Fl dia 5 del actual han sido encon
tradas por él'guarda del ganado de con
cejo de esto villa, dos burras negrasque 
se hallaban desmandadas, paciendo en 
él sitio de las Arroyadas, termina de la 
misma, las cuales me han sido entrega
das, para que por medio del presente se 
haga notorio y pueda llegar á noticia de 
sus dueños, á quien previa la justifica
ción debida, lo serán entregadas. 

Cubas 47 de noviembre de .865J£-
El Alcalde constitucional, Venancio Mar
tin Crespo..—(957.—N. i.*) 

Alcaldía constitucional' de Estremera. 

Con autorización superior, se subas
tan los pastos de pampanera de las vi
ñas de Arenales, de este término, el 
día 3 de diciembre próximo, de once a 
doce dé su mañana, en la casa consis
torial de esta villa, bajo el tipo de 350 
reales vn., y solo para aprovechamien
to de ganado lanar. ! 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento y lo estará también en 
el acto del remate. 

Estremera i 6 de noviembre de i 865 . 
—Faustino Sánchez. 

Alcaldía constitucional de Arganda. 

Habiendo sido ineficaz por falta de 
licitadores el remate celebrado en este 
dia para el aprovechamiento de los pas
tos de la Dehesa carrascal de los propios 
de esta villa, el Ayuntamiento de la 
misma ha dispuesto celebrar nuevo r e 
mate que tendrá Ingar en su sala con
sistorial, el dia 30 del corriente, de 
once y media á doce de su mañana, 
ante el Alcalde que suscribe. 

Lo que se anuncia al público lla
mando licitadores. 

Arganda 19 de noviembre de 1865. 
—El Alcalde constitucional, Joaquín 
María Mejorada, 

Alcaldía constitucional de Lozoya. 

Se halla depositada en casa de-don Fe
lipe Martín, de esta vecindad, una res 
vacuna, hembra, sin yerro y sin se nal, co
mo de diez á doce anos, negra-lomipar-
da, la que se prendió en esta jurisdicción 
haciendo daño en propiedades particu
lares. 

Lo que se anuncia para que lleguo á 
conocimiento de su dueño, estando depo
sitada desde el dia 1J? de este mes. 

Lozoya 17 de noviembre de 1865.—tíl 
Alcalde constitucional, Roque García. 

( 9 7 2 . - N . K°) 

Alcaldía constitucional de Colmenar de Oreja. 

Habiendo sido ineficaz por falta de li
citadores el remate celebrado el dia 1 9 
del actual, para el aprovechamiento de 
los pastos de invierno del monte pinar de 
está villa, el Ayuntamiento de la misma \ 
ha dispuesto cejebrar nuevo remate, .que 
tendrá lugar'el-día 5 0 del corriente, de 
doce á doce y media de su mañana, ante 
el.Alcalde que suscribe. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Colmenarde Oreja 2 3 de noviembre dé 
1865 .—El Alcalde constitucional, Fa
bricano Benito: 

AlcaliliaconstitucionaldelEscori.il. 

De orden del Excmo. señor Gobernador 
civil de esta provincia, se arriendan los 
pastos de la dehesa de Návarmaelo, én 
Cañadilla y él Vallé, en un solo y único 
remate, qno tendrá lucrar el dia 5 de di
ciembre próximo, de diez á doce de su 
mañana, en estas salas consistoriales y 
bajo la presidencia del señor Alcalde. 

El pliego de condiciones estará de ma
nifiesto eu la secretaría de A vnnlamieoto. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Escorial 21 de noviembre de 1 8 6 5 . — 
El Alcalde constitucional, Eustasio Pa
blos.—Por acuerdo del Ayuntamiento, 
Pedro González, Secretario. 

ALCALDU-C0RREG1MIENTO DE MADRID. 

•Í7-v«i sh f c ' i i? n*» 7 r»lnr'?o*(íj fn 10M 
De los partes remitidos en este dia 

por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

10.269 arrobas de trigo. 
1467 idem de harina. 
4568 idem de carbón. 

;, vl08 vacas, que componen 38.976 
libras de peso. . 

420 carneros, que hacen 12.632 
idem. 

254 cerdos degollados, que hacen 
60.645 libras idem. 

Prectos de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de5,300 á 5,600 escudos 
arroba, y de 0,260 á 0,306 libra. 

ídem de carnero, de 0,260 á 0,506 es
cudos libra. 

ídem de ternera, de 9 á 9,800 escudos 
arroba, y de 0,500 á 0,600 libra. 

Despojos do cerdo, de 0,236 i 0,248 
libra. 

Tocino, do 9, á 9,400 escidos arro
ba, y de 0,400 á 0,-ioO Vbra. 

ídem fresco á 0.350 libra 
Lomo á 0,500 libra. 
Jamón, de 12,400 á 13400 escudos ar

roba, y de 0.600 á0,700 libra. 
Aceite, do 6,200 á 6,400 escudos ar

roba, y de 0,20) á 0,212 libra. 
Vino, de 5,600 a 4,400 escudos arroba, 

y de 0,418 ¿0,160 cuartillo. 

Pan de dos libras, de0 ,118 á 0,14!! 
escudos. 

Garbanzos, de 4,400 a 6,400 escudos 
arroba, y de 0,194 á 0,284 libra. 

Judías, de 2,600 escudos arroba, y de 
0,181 á 0,160 libra. 

Arroz, de 3 á 5,80Q escudos de arroba 
. 0,118 á 0,160 l iba . 

Prectos de granos ?n el-mercado de ho>. 
• . . • ' ,.-i.r 

Cebada, de 2,200 á 2,500 escudos fa
nega. 

Algarroba, á 2,200 escudos idem. 
Trigo vendido 1681 fanegas. 
Quedan por vender » 

Precio máximo.... 4,5*25 escudos. 
ídem,mínimo 3,600 
ídem medio. . . . . . . 3,835 , 

Madrid 22 de noviembre de 1865.— 
El Alcalde-Corregidor* Marqué» de San 

turnino. 

I 

BOLSA DE MADRID. 

• r r N :,»•«... • -"r"»-1! - P«>>W*»J 

Zctiíocion del 22 de noviembre de 1S65 
alas tres de la tarde. 

. • « f i n } r*.n<tir>*!ffl1'!¡ M>1 » ' ' ' 
F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 3 por 100 consolidadO f 

publicado, 38-6^ v 58<-75; 39-0Opeque-
ños; á plazo, 38-60 y fjO-00 fin cor. vol-

ídem del 3 n o f 100 diferido, no publi
cado.' 35-60 y 35-50. 

Deuda del personal, no publicado» 
20-10 p. 

Deuda amortizante de segunda dase, 
no publicado, 40-00. 

Billetes hipotecarios del Banco de 
España , dé á 2000 rs . , con 6 por 100 
de interés anual, no publicado, 90-90, 

Acc iones de carreteras, 6 por 100 
anual, emisión de 31 de agosto de 1 8 5 2 , 
de á 2000 rs . idem 80-25 . 1 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, public do, 76-40 
no publicado, 74-35 d. 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 128-00 d. 

ídem de á 2 0 0 0 rs. , id., 87-50 d. 
ídem de 1,° de junio de 1 8 5 1 , de a 

2000 rs . , idem, 87 -0d d. 
ídem de 31 de agosto de 1 8 5 2 , de * 

2000rs . i d . 8 7 - 0 0 d . 
Ídem de Obras públicas de 1.9-de ju

lio de 1 8 5 8 ídem 81-00 d. 

CAMBIOS. 

Londresá 90 dias fecha, 49-50. 
París á 8 dias vista, 5-8. 

PARTE NO OFICIAL. _____ 
ANUNCIOS, 

* inri o 

Id M I I . 

LA FUERZA Y PERSEVERANTE. 
eaftK) ntl ion:Vtliislo7. ? o h ¡ d « * aot 

Sociedad minera. 

Se avisa por segunda vez á los accio
nistas de esta empresa, á quienes no se 
haya presentado el recaudador con los 
recibos de los dividendos números 26 y 
27, de fecha 1 0 de agosto y 4.° de octu
bre últimos, por ignorárselas senas de su 
habitación, para que se sirvan pasarlas 
á la secretaría, calle de Pizarro, número 
8, cuarto segundo, como previene el ar
tículo 15 del reglamento, y acudir al mis
mo tiempo á pagar los espresados divi

dendos, en casa del sefiór Tesorero dbn 
Teodoro Narvon, calle de Felipe ¿ j f ^ J 
mero 4, tienda; en la inteligencia qú 8 j ¡ 
no hacerlo asi, sufrirán las ^onsecuen 
cías que marca el art. 18 del mismo reí 
glamento, y 21 de la ley de sociedade¡ 
mineras. 

Madrid 24 de noviembre de 1 8 6 5 . - ^ 
contador secretario, M. A.—1855. 

• ^ v\i______ 

EL VATICANO. 
Soeiedad especial minera. 

, A los efectos que previene el au> %\ 
de la ley de Sociedades minoras, se re
quiere por primera vez á los señores q u e 

á continuación se espresa, para que en 
el término de quince dias, se presenten 
§ pagar el descubierto en que se encuen
tran, por las acciones que poseen en es
ta Sociedad, en casado don Gaspar Sa
las, que vive en la calle de la Indopen-
doncía, núnu 3, cuarto 4.° 

Don Francisco- María Contreras. accio
nes núms. 100 y 101. 5 dividendos, 360 
reales. 

Don Joaquín Arreita, aeciones núme
ro 63, la primera mitad de la misma, .. 
dividendos, 60 rs. 

Don Francisco Gómez, segunda mitad 
de la,acción, núm. 62, 2 dividendos, 60 
reales. 

Seüor marqués de-Villacarmeno, ac
ciones núms. 97 y 98, 2 ¡dividendos. 
240 reales. 
' Don Manuel Prieto Navarro, acción 
número 74, 2 dividendos, 1"20 rs. 

Don Juan Escudero y Mora,' acción 
número 80 y segunda-otilad de la Oí, 3 
dividendos. 270 rs. 

Madrid 2Vde noviembre de 1865.— 
C. A.—4854. 
oí H Wh»! r.n » - r ^ f, / ,« lupí l |_h ( 

VENTA DE L E N A . 

Se venden las lenas altas y b jas de 
la posesión titulada La Muñoza, situada 
en la Ribera del Jarama, junto al puente 
de Viveros, y de la propiedad de la es-
celeniísima señora Duquesa de (íastro-
Enriqupz. 

En la misnia posesión se arriei da una 
suerte de tierra de regadío, de caber 5 
fanegas, 8 celemines, 14 estadales. 

Las personas que quieran interesarse 
en uno ú otro, pueden enterarse de Iris 
cond:ciones,.bien sea dirigiéndose al Ad
ministrador, que reside en dich i pose
sión, ó á la calle del Arenal, núm. 9, en 
esta corte. 

Madrid 19 de noviembre de 1865. 
1846. 

un v 
EL LIBRO DE LOS ALCALDES 

por don Fermín Abella, subgobernador 
de Reus. 

Tratado completo de la administra
ción municipal, de las faltas,y (lela res
ponsabilidad en que pueden incurrir los 
Alcaldes, Tenientes de Alcalde y Pedá
neos en el ejercicio de sus funciones. 

Contiene también lasleyes electorales. 
Un tomo en 4.° de 560 páginas; se ven
de á 50 rs. en Madrid. 

Los pedidos al Editor don J. Antonio 
Ga^da^Corredera Raja de San Pablo. 59» 

EDITOB, D. JUAN ANTOV.O GAWIA*. 
__________ _________ -~~ 
ímp. ¿cinismo, calle del Amironte,*' 
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